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Ministro de la Segpres sobre el proyecto que tipifica como delito la entrada clandestina de personas al país

"Ingresar irregularmente a Chile no puede
ser gratis: debe tener consecuencias"

Ingresaron 20 proyectos
con extrema urgencia al
parlamento, dos tienen

que ver con limitar acción
de inmigrantes ilegales.

ARIEL LARA

Cuando era candidato José Antonio Kast
prometió que durante su gobierno el in-
greso irregular a nuestro país pasaría

de ser una simple falta a una conducta con
sanción penal. Ahora, que es Presidente de
La República, con las facultades que le otorga
el cargo, le puso discusión inmediata al pro-
yecto de ley que "tipifica el delito de ingreso
clandestino al territorio nacional". La medida
es parte de un paquete de veinte proyectos
catalogados como "urgencias legislativas"
que el gobierno pretende se tramiten a la
brevedad en el Congreso Nacional, la ma-
yoría de estas iniciativas en el ámbito de la
seguridad ciudadana (ver recuadro).

El proyecto se encuentra actualmente en
segundo trámite en el Senado. Que se la haya
puesto discusión inmediata significa que aho-
ra dicha cámara tiene seis días, desde que se
dé cuenta en la sala, para discutirlo, votarlo y
despacharlo de vuelta a la Cámara de Dipu-
tados y Diputadas para su tramitación final,
con los mismos plazos corriendo. "Avanzar
en tipificar el ingreso clandestino como delito
es una herramienta necesaria. Chile necesi-
ta reglas claras y que se cumplan. Ingresar
irregularmente al país no puede ser gratis:
debe tener consecuencias", declaró a este
diario el ministro de la Segpres, José García
Ruminot.

El texto
La iniciativa modifica la ley 21.325 sobre

Migración y Extranjería y dice que si una
persona no reúne las condiciones para ser
declarado como refugiado en nuestro país, o
aunque las reúna, si ingresó de manera clan-
destina a Chile "por un paso no habilitado o
eludiendo el control migratorio, será sancio-
nada con la pena de presidio menor en su
grado mínimo o multa de once a veinte uni-
dades tributarias mensuales". La pena puede
subir si la persona ingresó de forma irregular
y tiene además prohibición de entrar al país.
Y aumentar un grado más, a "presidio menor
en sus grados medio a máximo para el que
entrare al territorio chileno o intentare salir
de él valiéndose de un documento de iden-
tidad o de viaje falso o faltando a la verdad
en la información requerida por la autoridad
para autorizar el ingreso o la salida".

De irregular a ilegal
El diputado de la comisión de Constitución

Francisco Orrego (RN), valoró la medida:
"Hoy día el ingreso ilegal al país constituye
simplemente una infracción de carácter ad-
ministrativa. Eso implica que aquella perso-
na que está ingresando de forma irregular a
nuestro país puede ser reconducido al país
de origen o simplemente recibir una multa.
Eso es totalmente irrisorio. Si tipificamos el
delito de ingreso irregular al país, propia-
mente tal, lo que vamos a poder hacer es
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Si una persona quiere entrar a Chile "por un paso no habilitado o eludiendo el control migratorio, será sancionada con la pena de presidio
menor en su grado mínimo o multa de once a veinte unidades tributarias mensuales", dice el proyecto que se verá en Congreso. En la foto, los
parlamentarios oficialistas, posan para una selfie.

que nuestros carabineros y nuestra PDI pue-
dan detener a esa persona que está come-
tiendo un delito, lo que va de la mano con la
propuesta del Presidente José Antonio Kast
de tener centros de detención en la frontera
para aquellos inmigrantes que ya no serían
irregulares, sino que serían inmigrantes ile-
gales (cometiendo un delito)".

Cédula vigente
En la misma línea de endurecer el combate

a la migración irregular, el gobierno también
apuro el trámite del proyecto de ley que res-
tringe el acceso de inmigrantes en situación
irregular a beneficios de cargo fiscal, común-
mente conocidos como beneficios sociales. A
esta iniciativa se le puso "urgencia suma" lo
que da un plazo de quince días para su tra-
mitación en la comisión de Gobierno Interior
Nacionalidad Ciudadanía y Regionalización de
la cámara donde se encuentra alojado.

El articulado del texto del proyecto es sim-
ple, pero efectivo. Plantea que un extranjero,
sí o sí, para postular a beneficios de cargo
fiscal, "requerirá cédula de identidad vigente
otorgada por el Servicio de Registro Civil e
Identificación", y además, "la inscripción de
extranjeros en el Registro Social de Hogares
o en el instrumento de evaluación socioeco-
nómica que lo reemplace, requerirá cédula
de identidad vigente otorgada por el Servicio
de Registro Civil e Identificación".

El ministro García Ruminot comenta: "Hay
debates que deben darse con seriedad en
el Congreso, con diálogo y apertura a cons-
truir acuerdos. Pero también es legítimo
preguntarnos cómo estamos priorizando el

uso de los recursos públicos. En un país que
enfrenta múltiples urgencias, es razonable
que avancemos en criterios que pongan pri-
mero a las familias chilenas, especialmente
en ámbitos tan sensibles como la vivienda,
donde hay niños y jóvenes esperando una
oportunidad. Al mismo tiempo, tenemos que
revisar con responsabilidad el tipo de be-
neficios que se están otorgando a quienes
ingresan de manera irregular, entendiendo
que muchas de estas situaciones pueden ser
transitorias".

Complementarios
Edgar Fuentes, experto en derecho in-

ternacional y académico de Derecho de la
Universidad de los Andes, pondera que am-
bos proyectos "se plantean como elementos
complementarios, que convergen en desin-
centivar la migración irregular, a través del
fortalecimiento del control estatal respecto
de quienes ingresan y permanecen en el
país". Pero advierte que tendrán un arduo
debate en el Parlamento, donde segura-
mente serán sometidos a indicaciones por
lo siguiente: "Son proyectos que pueden
ser vistos como herramientas para ordenar
y regular los flujos migratorios y posibles
consecuencias que se vinculan con estos,
pero pueden causar tensiones con principios
constitucionales y estándares internaciona-
les, tanto en materia de derechos humanos
como de derecho migratorio. Se debe poner
atención a ámbitos que conlleven a posibles
detenciones sin control judicial o eventuales
ampliaciones de los plazos de privación de la
libertad", por ejemplo.

Las otras
urgencias
Algunos de los proyectos con
urgencia de trámite.
-Para crea Subsistema de
Inteligencia Económica y
establecer medidas para
la prevención y alerta de
actividades que digan relación
con el crimen organizado.
-Exhibir un documento de
identidad y la adopción de
otras medidas de seguridad
en el transporte terrestre
interregional de pasajeros.
-Aumentar el plazo máximo
para considerar una situación
entre las hipótesis de
flagrancia (detenciones).
-Fortalecer la seguridad
perimetral de los recintos
penales.
-Para incorporar a
Gendarmería de Chile dentro
de las Fuerzas de Orden y
Seguridad Pública.
-Regular la comercialización
de productos farmacéuticos y
sancionar su venta ilegal.
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